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El ascenso en la Escala de Reserva
No podemos ocultar la satisfacción que

sentimos al ver ya aprobada en las 
Cámaras la ley relacionada con los 
cíales subalternos de las Escalas de 
serva.

Y es grande nuestra satisfacción, 
primer término, porque nada hay

dos 
od
Re-

en
tan

que falta, que son unas plantillas ade
cuadas, porque hay que mirar por todos, 
y aunque se piense en que sólo lleguen 
á capitán, no hay que olvidar que exis
ten más de un centenar de jóvenes que 
ascendieron á primer teniente por méri
tos de guerra, llevan tres años de em
pleo, y con esto no se ha contado segu
ramente.

De todos modos, por hoy damos la en
horabuena á los beneficiados y nos la 
damos á nosotros mismos, puesto que 
hemos contribuido al éxito de la obra.

En el Senado
El señor presidente del Senado pone 

á discusión el dictamen de la Comisión 
sobre el^pruyecto de ley reduciendo el 
tiempo de efectividad que se exige para 
el ascenso al empleo inmediato de los se
gundos tenientes de las escalas de reser
va retribuida del Ejército, y regulando 
el ascenso de los primeros tenientes de 
las mismas escalas con arreglo á los 
años de servicio.

Leído dicho dictamen, y abierto deba
te sobre la totalidad, se pasó á la discu
sión por artículos, siendo aprobado sin 
ninguna el art l.°

Leído el 2.°, y una enmienda al mis- 
I mo del señor marqués de Tenerife, el 
I ministro de la Guerra pide la palabra y 
I dice que se admite en la parte que se re

fiere á los subalternos que puedan tener 
treinta años de servicio antes de que le 
corresponda el retiro.

Respecto á la otra parte de la enmien
da, agradece que la retire, y garantiza 
que, inspirándose en sentimientos de 
amor á una institución tan gloriosa co
mo es la que representa el Cuerpo de In
válidos, en los proyectos que ha de pre- 

I sentar y que anunciará cuando se discu- 
\ ta el presupuesto de Guerra, se ocupará 
r con gran cariño de este Cuerpo.

«También alude el señor general á los 
retirados por Guerra desde el año 
1902, cuyo personal es muy aeree 
dor á que se tenga con él la mayor 
benevolencia y á que se hagan en su be
neficio todos cuantos sacrificios puedan 
realizarse, pero como el proyecto de ley 
que se discute no se refiere más que á te
ner en cuenta los servicios de los que 
hoy están en filas y que llevan muchos 
años sin separarse del mando del Ejérci
to, no es este el lugar que corresponde á 
esa enmienda.»

«La primera parte de la enmienda del 
señor marqués de Tenerife sobre los su
balternos que puedan llevar treinta años 
de servicios antes de corresponderles el 
retiro, viene á ser Igual á otra presen
tada por el Sr. Romero, pues está redac
tada poco más ó menos en los mismos 
términos, y en el concepto es igual, y al 
contestar al señor general Weyler que 
la acepte, queda también complacido el 
Sr. Romero.

El Sr. Marqués de TENERIFE: Agrade
ce al Ministro de la Guerra sus manifes
taciones, y debido á ellas retira la en
mienda que ha“presentado, confiando en 
los ofrecimientos que se han hecho.

agradable como ver que al fin llega el 
día de las justicias, y ya era tiempo de 
que estos veteranos que prestan exce
lentes servicios sin cesar, tuvieran al
guna regularizaci¿n para sus ascensos.

Puede asegurarse, y nadie lo negará, 
que el proceso de esta ley nació el 7 de 
Diciembre de 1910 al dictarse la Real 
orden negando el ascenso solicitado por 
algunos segundos tenientes.

Aquella disposición denegatoria pudo 
llevar en sus razonamientos más ó me
nos firmes ó especiosos, cierta invitación 
al recurso legal de alzada contra ella, y 
una iniciativa acaso olvidada por efecto 
del tiempo, hizo cristalizar la idea, sus
tanciándose un pleito contencioso, diri
gido y defendido por un letrado ilustre, 
dando por resultado una sentencia, que 
si no destruía la disposición de la Admi
nistración pública, dejaba como latente 
el derecho de los que habían recurrido.

Esa situación rara, que venía á ser á 
modo de una justicia inestable^ no podía 
perdurar y obró indudablemente en el 
ánimo del conde del Serrallo, haciéndo
le confeccionar el proyecto concediendo 
el ascenso á los segundos tenientes y re
gularizando al mismo tiempo el de los 
primeros.

Pero el proyecto permanecía quieto en 
el Congreso, y nosotros veíamos pasar 
el tiempo y aproximarse el peligro de 
suspender las sesiones sin tocarlo. Des
de estas columnas llamábamos la aten
ción y tuvimos la suerte de ser atendi
dos: la Comisión dió dictamen.

En él no había desaparecido el artícu
lo 3.° que implicaba el riesgo de que la 
ley no pudiera aplicarse por falta de 
créditos en el presupuesto, ó más bien 
por formulismo; y hace menos de una 
semana que desde este mismo sitio lo 
expusimos nueva y muy claramente al 
ministro de la Guerra, rogándole que 
resolviera la cuestión. ■

Hemos sido honrados una vez más por
que se nos ha atendido, y he aquí un 
motivo legítimo de nuestra satisfacción 
de hoy.
. El dictamen se aprobó en el Congreso I 
y pasó rápidamente al Senado, donde se 
nombró comisión que dictaminó en el 

" acto.
Ayer fué puesto á discusión, y acepta

da por el ministro, una enmienda del I 
general Weyler, éste, que tenía otra, y 
el senador Sr. Romero también, las re- t t » .. . , , , ,. ’ Un deber de equidad—dice—me había
t raron, aprobándose el dictamen con obligado á presentarla y, además, por
uña enmienda del senador Sr. Carranza que entiendo que todos los que hemos te- 
para aplicar los beneficios de la ley al nido el honor de mandar tropas en cam- 
personal de Infantería de Marina. Pa5a estamos obligados á procurar al

Estas alteraciones requieren Comisión •108 ,soldados> tanto más
. . . . . cuanto que si se hacen comparaciones

mixta; pero seguramente no ha de cana- Con otros que disfrutan sueldos de capi- 
biar nada y será definitivamente ley de tán, resulta que los soldados, cabos y 
aquí á tres ó cuatro días; es decir, antes sargentos que han servido en campaña 
deque el presupuesto de la Guerra co- lu0go llegan á oficiales, se encuentran 
mienze siquiera á discutirse, con lo cual, en P60!’ situacll’n aquéllos.» 
1AC 4 1 «Da todas maneras, repito que agra-
los efectos de la ley pueden y deben re- dezco muchísimo las manifestaciones que 
gir desde primero de año. ha hecho el Sr. Ministro de la Guerra y

Queda, después de ser sancionada por confío en que llevará á cabo sus ofreci- 
S. M. el Rey, que publicarla en la «Ga- mientos por el amor que tiene al ejérci- 
ceta». Ya excitaremos á ello al ministro, 1°’ P116®!0 sirviendo á mis ordenes 
que bien se ve que no necesita muchas y ei comportamiento de esas tropas á que 
excitaciones. me he referido.»

Aunque la ley no sea completa ni re- . El Sr. LOPEZ PELEGRIN (de la Gomi- 
suelva de plano el problema reservista, ‘ -• *- -- ■
porque no afecta más que á los tenientes, 
queda la escala ahora en condiciones de 
unirse toda para trabajar en adelante lo

párrafos ó sea: «Los tenientes de la re
serva retribuida que al corresponderles 
el retiro cantaren treinta años de servi
cios con abonos de campa fui se les gra
duará su haber pasivo con arreglo al 
sueldo de capitán.» Esta es la parte que 
la Comisión acepta de la enmienda del 
Sr. Weyler, de acuerdo con lo manifes
tado por el Sr. Ministro.

Abierta la discusión sobre el art. 2.°, 
con la enmienda aceptada por la Comi
sión, fué aprobado sin ninguna, así co
mo el 3.°

Leída una adición que, como artículo 
4.°, propone el Sr. Carranza, sobre apli
cación de los beneficios de esta Ley á la 
oficialidad de la reserva de Intautería de 
Marina, dijo el Sr. Pelegrín, de la Co
misión, que considerando equitativo lo 
que se pide en el artículo adicional que 
se acaba de leer, no tiene inconveniente 
en aceptarle, salvando siempre los res
petos del señor ministro de Marina, que, 
si estuviera presente, creo que también 
le admitiría, por considerarle oportuno 
y pertinente. Como la ley es de carácter 
general, y á los individuos del Ejército 
se les concede determinadas ventajas, no 
hay razón moral alguna que impida que 
las mismas ventajas se concedan á los 
individuos de Marina, y en ese concepto 
la Comisión acepta la propuesta del se
ñor Carranza.

El Sr. Carranza da las gracias al con
de del Serrallo, y estima que los oficia
les de la escala de reserva auxiliar re
tribuida de Infantería de Marina conser
varán siempre el agradecimiento que 
deben al Sr. Ministro de la Guerra, ge
neral Conde del Serrallo, por haber 
acogido sus aspiraciones sólo al conocer 
la justicia que encerraba su deseo, de 
que se les pusiera en iguales condiciones 
que á sus hermanos de armas del Ejér
cito »

Sin más debate se aprueba el art. 4.°, 
propuesto por el Sr. Carranza.

El Sr. Presidente manifiesta que el 
proyecto queda sobre la mesa para su 
votación definitiva.

de Infantería Sres. Martínez Villa, Gal- i 
vo, Moreno, Gómez Costa, Gómez Gallo j 

¡ y Gorrido; de asesor, el auditor de pri- । 
¡ mera D. Rafael Pérez, y de fiscal, el co- s 

mandante de Artillería Sr. Barrionuevo.
De la defensa están encargados los ca

pitanes de Ingenieros Sres. Martínez y 
Cabello, el de Artillería Sr. García Gue
rrero, los de Infantería Sres. Salas Al- 
varez, Pérez Gonjus, Herrera y Cruz, y 
los tenientes de la misma Arma Sres. Se
villano y Flores.

Después de leído por el juez instructor 
el apuntamiento de la causa, se suspen
dió la sesión, y al reanudorse á las dos 
de la tarde, desfilaron varios testigos á 
petición de las defensas.

La acusación fiscal solicita se impón
ganla pena de muerte á Dolores Gómez 
Villalba. á su esposo Enrique Roldán 
González; á su hijo Enrique Roldán Gó
mez, y al cuñado José Díaz Villalva, exi
giéndoles las accesorias y 2.000 pesetas 
de indemnización.

Se pide para Francisco Pérez Segura 
doce años y un día de reclusión tempo
ral; para Antonio Anaya López, José Ga
rrido García, Rafael Pérez Lozano y José 
Garrido Solano tres años de prisión co
rreccional; para Victoriano Palma San- 
tana, Miguel Roldán Anaya y Antonio 
Díaz Hernández seis meses y un día de 
prisión correccional.

Informaron las defensas, pidiendo la 
absolución de sus defendidos.

La sesión se suspendió al anochecer, y 
se reanudará mañana á las nueve.

HOY EN EL CONGRESO

Otro ebate sob e el * telegrama,,
Convocados por la minoría jaimista, 

se reunieron ayer tarde los jefes de las 
diferentes minorías parlamentarias.

La reunión se limitó á un ligero cam
bio de impresiones respecto á la forma 
en que ha de plantearse nuevamente el 
debate acerca del telegrama del general 
Jordana á los capitanes de las «mías» de 
Malilla sobre el reclutamiento de indí
genas.

Se acordó que los representantes de la 
minoría jaimista visiten al pressdente 
del Consejo y al de la Cámara, para que, 
de acuerdo, se vea la forma de plantear 
dicho debate.

Se dice que en él intervendrán los se
ñores Vázquez de Mella, Amado, Soria- 
no y otros, y que la interpelación tendrá 
lugar hoy.

Sin embargo, el Sr. González Besada 
dijo cuando terminó la sesión de ayer 
que no tenía noticia de que dicha inter
pelación se explanase hoy.

El Sr. Vázquez de Mella conferenció 
en el Congreso con los Sres. Sonante, 
Amado y Marín Lázaro.

j íi ministro de Harina en Málaga
MALAGA, 3.—Ha llegado á esta plaza 

el almirante Miranda, que fué cumpli
mentado en la estación por los goberna
dores civil y militar, el alcalde, el pre- 

/ sidente de la Diputación, el comandante 
de Marina, los comandantes y oficialidad 
del «Reina Regente» y «Almirante Lo
bo», de los torpederos 2 y 3, surtos en el 
puerto.

; Hechas las presentaciones, el ministro 
conversó brevemente con el gobernador 
civil, á quien anunció que permanecerá 
aquí seis ú ocho días, atendiendo al res
tablecimiento de su salud; luego se tras
ladó, en automóvil, al hotel «Villa», 
donde se hospeda.

El «Reina Regente» estaba dispuesto á 
zarpar anoche; pero recibió aviso de que 
suspendiese el viaje hasta nueva or
den.

1 LA MESA DEL SENADO A PALACIO

Sanción de leyes

LOSSUC8SO3 DE BENAGALBÓN

Consto de guerra ea Málaga
MALAGA, 3.—En el cuartel de la Tri

nidad se reunió esta mañana el Consejo 
de guerra que ha de fallar la causa ins
truida contra los procesados ‘Enrique 
Roldán G’>mez, Enrique Roldán Gonzá
lez, Dolores Gómez, José Díaz, Francisco 
Pérez, Antonio Auaya, José Garrido, Jo
sé Roldán, Manuel Roldán, Rafael Pé
rez, Antonio Díaz, Victorio Palma y Jo
sé Garrido, como principales culpables 
de Jos sucesos ocurridos en Benagalbón 
las últimas elocciones, en los que resul-

Mañana, á las once y media, llevará 
la Mesa del Senado á la sanción del Rey 
las siguientes leyes:

Crédito para gastos del Congreso pe
nitenciario celebrado en la Coruña.

Facultando al comandante general de 
Ceuta para conocer en apelación de los 
juicios de faltas.

Incluyendo en el plan de ferrocarri
les dé servicio general el de Madrid á 
Valencia.

Epizootias.
Crédito para demoler el castillo de 

San Esteban de Gormaz.
Crédito para abonar los plazos octavo 

y noveno del monumento en Valladolid 
á Colón.

Fuerzas navales.
Ferrocarril de Cuenca á Utiel.
Cesión al Ayuntamiento de Silos del 

convento de monjas Bernardas.
Amnistía.
Embarcadero en la ensenada de Méda

no (Canarias).

Li lira ñu
Impresiones

La lucha en Francia sigue siendo; 
dominantemente un duelo de ArtiUi 

. Sólo cuando la Infantería cree adh 
un punto débil, inicia un ataque , 
ocupar posiciones aisladas, á veces | 
choras sueltas como está ocurriendt 
el Argonne.

¿Qué ocurre en el duelo de Artill 
presente? Los franceses muéstranse 
tisfechos de su cañón de 75 milíme! 
y los alemanes nos dicen que son t 
quienes llevan la ventaja. Sería pai 
inclinarse de uno ú otro bando. Lo ú 
que cabe decir es que los artilleros 
quienes más enseñanzas podrán saca: 
la actual contienda; pues están luci 
do frante á frente dos métodos com 
tamente distintos: el francés, que se 
el reglamento de 1910 sólo emplej 
Artillería gruesa contra construccií 
muy resistentes y obras de fortificac 
y el alemán, que emplea dicha Arti 
ría contra todo objetivo.

La situación en el Este no se ach 
pues difieren bastantes los telegra 
de origen oficial alemán y los de orí 
oficial ruso, siquiera éstos no incw 
en las exageraciones en que incurri 
Prensa de Londres y París, lleganc 
anunciar el copo inminente nada mi 
que de tres Cuerpos de Ejército.

En la izquierda de Polonia, el Ejé 
to alemán, que avanzó hasta el Bzi 
parece haberse replegado á Gombin.

En el centro la acción se ha desai 
Hado en un semicírculo alrededor 
Lodz.

En la derecha alemana de la Polo 
septentrional también se mantiene 
Ejército germano en sus posiciones.

También en la Polonia meridional 
ha complicado el avance ruso; pues 
tropas austríacas han prolongado, 
contingentes del San, el frente Gz o d : 
chowa Cracovia hasta Tymbark.

Es tan complicada esta disposición 
frentes, y tan desmesurada su extensi 
que ha de pasar bastante tiempo ha 
que se vea un resultado positivo. Y el 
está que el avance ruso por las llanu 
húngaras es una quimera, mientras 
se aclare la situación en Polonia.

Operaciones militares
EN FRANCIA Y BÉLGICA

Partes del Gobierno Francés.
BURDEOS, 3.—El parte oficial de 

tres de la tarde, dice:
«En Bélgica el cañoneo ha sido o 

vivo contra Nieuport y al Sur de Ipr 
La inundación se extiende al Sur 

Dixmude, y desde el Lys hasta el Somi
Un violento bombardeo ha causado 

ños en Aix-lá-Naulete; al Oeste de Le 
Reina calma completa en todo el ft 

te. desde el Somme al Aisne, y en Cha 
pague. ,

En el Argonne varios ataques enei 
gos han sido rechazados, y continúan 
progresando.

En la Woevre la Artillería alema 
demuestra gran actividad, pero susi 
saltados son insignificantes.

En Lorena y en los Vosgos nada i 
portante que señalar.

taron muerto el guardia civil Domingo
. Almodóvar y heridos el cabo Arias y los

sión): manifiesta que, de acuerdo con lo J guardias Martín y Jiménez.
dicho por el Ministro de la Guerra, la | El tribunal se constituyó á las nueve, 
Comisión acepta de la enmienda presen- í bajo la presidencia del coronel de la zo- 
tada por el Sr. Marqués de Tenerife en j na D. Victoriano Sánchez Delgado, for- 
la parte que concierne al primero de sus ? mando parte como vocales los capitanes

Del Ministerio de Marina
Ncmbramentos,

Ha sido nombrado capitán de corbeta 
D. Manuel Fernández Almeyda, coman
dante del contratorpedero «Bustaman- 
te».

—Idem comandante interino del caño
nero «Doña María Molina» el capitán de 
corbeta D. Juan Cervera.

Buzos.
S) ha dispuesto que desembarque del 

acorazado «Carlos V» el segundo buzo 
D. José Galviño, y que embarque en el 
mismo, el de igual clase D. Juan Cáno
vas.

BURDEOS, 3.—Comunicado oficial 
esta noche:

«Las únicas noticias interesantes 
refieren al ala derecha y á la joma 
del día 2.

En la ribera izquierda del Mosela 1 
mos ocupado Lesmenil y Signal-de-Hí

En los Vosgos hemos tomado enfreí 
de Fauy-Sud, el pueblo de BonhomO 
que domina una cresta de la frontera 
servía de punto de observación á los al 
manes.

En Alsacia hemos ocupado la estaci 
de Burnhaupt, y nos hemos instalado s 
bre la línea de Aspach, en el puente1 
Aspach á Burnhaupt.»

Del Cuartel general alemán.
«El gran Cuartel general comuni 

que no ha ocurrido nada digno de me:

M.C.D. 2022
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ción en el teatro de la guerra de Fran
cia.»

= En la frontera rusa i e>
Partee oficiales rusos.

ROMA, 3.—Anoche se recibió de San 
Petersburgo el siguiente parte oficial:

«En la noche del 1 al 2 del corriente, 
hacia las doce, algunas columnas com
pactas enemigas atacaron fogosamente 
las posiciones rusas del Norte de Lodz, y 
fueron rechazadas.

En la región de Cracovia han entrado 
los rusos en Velitchka.»

* *
PETROGRADO, 3.—«Al otro lado de 

los Cárpatos, los rusos se han apoderado 
de Bertfeld, y capturaron ocho oficiales, 
200 soldados y seis ametralladoras.»

Noticias diversas
La ocupación de Belgrado.

ROMA, 3.—De Viena dicen que se ha 
publicado la noticia oficial de la ocupa
ción de Belgrado por el décimo quinto 
Cuerpo de ejército austríaco.

Molkque, repuesto.

AMSTERDAM, 3.—El general Moltke, 
ya mejorado de la enfermedad que pade
cía, volverá muy pronto al frente de ba
talla.

La indemnización á Luxemburgo.
BURDEOS, 3.—El Gobierno de Lu- 

xemburgo ha recibido ya del alemán, 
además de una indemnización de francos 
1.288.000, la suma de 311.000 por los 
daños causados al utilizar los camino».

Muerte de un aviador francés.
PARIS, 3.—El aviador francés Mac 

Pourpe, que volaba sobre el río Somme, 
reconociendo las líneas alemanas, des
cendió mucho y fué muerto de un balazo 
por los alemanes.

Su cadáver cayó en las líneas france
sas.

Manifestación contra Rusia.

SALONICA, 3.—Dicen de Constantino- 
pla que varios miles de personas, al 
frente de las cuales iban los delegados 
de La Unión y Progreso, fueron en ma
nifestación hasta el monumento que los 
rusos levantaron en Kalataria para con
memorar la marcha hacia San Estéfano, 
realizada el año 1878.

Los manifestantes destruyeron com
pletamente el monumento. *

Noticias alemanas
COMUNICACION OFICIAL DIRECTA

BARCELONA, 3.
ROTTERDAM.—El gran cuartel ale

mán comunica, con fecha de 1 de Di
ciembre de 1914:

En el campo de batalla del Oeste, no 
hay novedad; también en la Prusia del 
Este y en la Polonia del Sur, reina en 
general tranquilidad.

Al Sur del Vístula nuestro botín de 
guerra, aprovechando nuestros éxitos 
participados ayer, se ha elevado. El nú
mero de los prisioneros se aumentó por 
9.500 hombres (total hasta hoy 14.000); 
los cañones por 18 piezas (total 56); ade
más hemos cogido 26 ametralladoras; 
numerosos carros de municiones caye
ron en nuestras manos.

GUARDIA CIVIL
El reglamento de 3 de Julio de 1903 

para la aplicación de la ley de caza pre
viene en su artículo 6.°, que para obte
ner licencia de uso de armas de caza, y 
para cazar hay qne solicitarla del gober
nador de la respectiva provincia, el cual, 
previo informe de la Guardia civil, po
drá concederla ó denegarla, según las 
circunstancias y los casos; además, la 
Real orden de 27 de Septiembre de 1907 
y la dictada recientemente por el minis
terio de la Gobernación en 22 de Febre
ro del año corriente, en su artículo 3.° 
concretan generalmente lo dispuesto en 
el referido artículo 6.° del reglamento 
de caza, y dice, que no se expedirá nin
guna licencia de uso de armas sin previo 
informe de la Guardia civil, en la cual 
se hará constar el cumplimiento de di
cho requisito.

Hay, sin embargo, casos en que sin el 
informe emitido por la Guardia civil, se 
han expedido licencias de las referidas 
anteriormente á individuos de malos an
tecedentes, y es esto una prueba eviden
te de que el que expide un documento 
así, sin llenar los preceptos indicados 
por dichas disposiciones, comete una fal
ta que todos debemos señalar; pues el 
quebrantar el espíritu de una disposi
ción que tiene carácter general para to
dos, con idea de favorecer á alguno, es 
tanto como abrir un portillo á la ley por 
donde quieran entrar todos los demás.

Nuestro estimado colega «El Ejército 
Español», hizo alusiones sobre este par
ticular, no ha mucho tiempo, y creemos 
conveniente poner de manifiesto estas 
notas para que los gobernadores de pro
vincias vigilen por el exacto cumpli-

miento de las disposiciones relativas á 
la ley de caza y expedición de licencias 
de uso de armas de caza y para cazar, 
haciendo que para su despacho sea in
dispensable el informe de la Guardia ci
vil, según aconsejan los legales precep
tos que quedan señalados.

Alfonso E. K A.

Una protesta feminista contra la guerra 
Nueva York.—Mis Ruch Kiminiehes, de Mon. 
tresi, y una señora china, que tomaron parte 

en la manifestación contra la guerra.

en

El Diaria Oficial Se mañane
Disposiciones qtto contendrá 

del Ministerio de 
que se publicará mañana.

el -«Diario 
la Guerra^

Vuelta á activo.
Se le concede al capitán de Caballería 

D. Manuel Réndala.
^oademia?.

Se anuncia concurso para cubrir una 
vacante de capitán profesor en el Cole
gio de Huérfanos de María Cristina.

Comisiones mixtas.
Se aprueba el cargo de delegado de su 

autoridad ante la Comisión mixta de Viz
caya, á favor del comandante de Infan
tería D. Gabriel Rubias.

Mayor antigüedad.
Se le concede en su empleo al segun

do teniente de Caballería (E. R.) D. Ve
nancio García, y se desestima al de igual 
empleo de Ingenieros D. Emilio Jimé
nez.

Dos proyectos de ley
, El Sr. Dato leyó ayer en el Senndo los 

siguientes proyectos de ley: •
«Artículo único. El que detuviere á 

un notario, previamente requerido para 
dar fe en actos electorales, con motive 
de los mismos, á no ser por razón de de
lito, incurrirá en la pena de prisión co- 
rrecional, en su grado máximo, á pri
sión mayor, en.su grado mínimo.

, El que, sin llegar á detenerle, le im
pidiera ó dificultare el ejercicio de la fe 
pública en los actos electorales para los 
cuales haya sido requerido, incurrirá en 
la pena de arresto mayor á prisión co
rreccional, en su grado mínimo.

Las penas señaladas en este artículo 
se impodrán en su grado máximo si los 
responsables fueren funcionarios públi
cos.»

«Artículo l.° Se crea un registro de 
la propiedad en el partido judicial de 
Icod, en la isla de Tenerife, pertenecien
te á la Audiencia territorial de Las Pal
mas, con igual capitalidad y . circuns
cripción territorial que dicho partido.

, Art. 2.° El Gobierno dictará las me
didas oportunas para el restablecimiento 
y funcionamiento del citado Registro.»

LEYENDO PERIODICOS

Comentarios de actualidad
«La Epoca» dice, á propósito del deba

te que anteayer entretuvo al Congreso 
sobre la separación del Sr. Unamunodel 
cargo de rector de la Universidad de Sa
lamanca, que el que ejerce ese cargo en 
una Universidad lo ejerce por la con
fianza del ministro, y que siendo la con
fianza lo más subjetivo que se conoce, 
pedir á un ministro explicaciones de por 
qué confió y por qué desconfió, puede ser 
rechazado como impertinente, si se 
quiere.

«El Sr. Bergamín no ha hecho eso, si
no que ha explicado ayer, una vez más, 
los motivos por los cuales perdió su con
fianza en el Sr. Una mono para regir la 
Universidad de Salamanca, y como fal
taba la base del rectorado, es claro que 
tenía que dejar de ser rector el ilustre 
literato. Ni más ni menos.»

«Diario Universal» habla de lá pro
yectada Sociedad nacional descrédito, y 
examina sus bases, para deducir de ellas 
que en teoría es plausible el propósito,

aunque cree que en la práctica habrá de 
tropezar con dificultades.

, «Por el pronto—añade-^, no cabe de
cir otra cosa. Cuando el Gobierno pre
sente el proyecto á las Cortes—parece 
que así ha de hacerse—será ocasión de 
discutir con más amplitud este impor
tantísimo asunto, del que se derivó el 
interesante debate parlamentario á que 
hemos hecho referencia.»

«El Mundo» trata de la aviación, y 
dice ^que la autoridad del Sr. Giner de 
los Ríos y del exministro Sr. Gasset al 
discutir el presupuesto dé la Escuela ci
vil de aviadores no le parece bastante 
para hacer revivir una institución que 
constituía un lujo en casa del pobre, de
fecto corriente en la inversión de nues
tra exigua Hacienda.

En cambio se muestra partidario de un 
Cuerpo de aviadores militares, que, con 
un; presupuesto adecuado, contaría en 
poqos años con una escuadrilla de aero
planos que, por su número y eficacia, no. 
desmerecería de las que figuran afectas 
á los ejércitos extranjeros, con las cua
les nuestra importancia nacional puede 
permitir que nos comparemos.

" - . -------------------

Cruces pensionadas
, Se concede la pensión correspondiente 
| á la acumulación de cuatro cruces rojas 
, que posee, al sargento del regimiento de 
t Saboya, D. Eduardo Pérez Moliner, y la 

correspondiente á tres cruces de la mis
ma clase, al suboficial de las Fuerzas Re
gulares Indígenas de Melilla, D. Fernan
do López Allué y al sargento del regi
miento del Serrallo, D. Antonio Pérez 
Sancho.

1

Sargentos
Observando el curso natural del pro

greso es como se ve claramente que la 
ley de 1912 constituyo un marcado re
troceso en el camino de la civilización.

Esto es un hecho real y positivo desdo । el momento que la reforma en la ley do 
sargentos no trajo consigo mejora algu
na que proporcionarse amplio sendero 
en el avance de la vida intelectual de 
los que sus condiciones sociales no les 
pudo permitir colocarse á la altura ne
cesaria que ocasiona la orientación de un 
ideal.

Los hechos evidencian que esta época 
es la llamada á mejorar todo aquello que 
tienda á la instrucción del cerebro hu
mano, y por consiguiente, toda reforma 
llevada á los centros de instrucción, á 
las leyes ó instituciones qué tengan por 
lema el bien indicado, tiene, por razón 
de la lógica, que ostentar el pricipio de 
no limitar jamás las aspiraciones del 
hombre, sino procurar que sus ideales 
tengan toda la grandeza que pueda con
cebir un cerebro, á fin de conseguir de 
este modo la obra civilizadora que tanto 
bien proporciona.

Y como lo reforma de la Ley de sar
gentos se^halla fuera de este principio, 
es indudable que lo manifestado al em
pezar este artículo, queda evidenciado 
por cuanto sabemos que no hay gloria si 
no existe ideal, y desde el momento que 
éste pierde su forma real y que amplia
dos más tarde estos conocimientos con la 
labor constante de sus estudios, llénase 
en un todo el principio instructivo, que 
da lugar á orientaciones de resultados 
positivos.

Pero vino el funesto año 12, y aquí 
eayó de todo lo alto el ideal que otros Le 
proporcionaron, puesto que se ha limita
do el punto hasta donde ha de llegar, y, 
por consiguiente, hasta donde pueden 
extenderse sus conocimientos, sin que 
dentro de éstos pueda decirse que existe 
base ni medios suficientes para conse
guir los fines á que tiende el ser hu
mano.

Y para que todo sea dicho en honor á 
la verdad, para convertirse en mezquina 
remuneración á los sufrimientos ó en 
compensación á los servicios presta los, 
no puede entrar en el consorcio de los ' 
ideales del hombre.

Hubo en cierta ocasión, quien viera 
que el sargento, factor indispensable en 
todos los ejércitos, necesitaba un ideal, 
para que guiado por el sano afán de con
seguirle, despertase entusiasmo en su 
espíritu y procediera, dándole facilida
des al desarrollo de su inteligencia, á 
fin de que al llegar á un Cierto lugar en 
su carrera tuviese aquellos conocimien
tos que poseen los que pasaron por cier
tas aulas, verdad, las Academias regio
nales, único punto que merece la aten
ción, puesto que facilita el principió es-

tablecido, continúan en el reposado sue
ño de los justos.

Es preciso, pues, que tanto en bien del 
progreso humano como por el de nues
tras clases de tropa se proceda á una 
nueva reforma que no limite sus aspira
ciones.

Tharsis.

La Cruz Roja norteamerioana.—La Delegación 
de Cincinati
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MINISTERIO DE LA GUERRA

Estado Mayor.
Ascienden:
A coronel D. Luia López Garda; á teniente 

coronel D. Emilio Urquiola, y á comandante 
D. Tecdulo González.

Infantería.

Ascienden en la efe; )a activa:
A! empleo inmediato up rior, el teniente 

coronel D. Juan Prate; comandantes: D. Ra
fael Martínez Albantosa, D. Angel Cores, don 
Maiot s Rueda, D Santiago Tenorio, D. Ma-

í nuel Númz, D. Enrique Gamo, D. Manuel 
| Ariz , D. Manuel Nalda, D. Antonio Aleixan- 
j dre, D. José García Gayar, D. Cayetano Enrí- 
í qmz, D. Joaquín Summers y D. Quirico 
• Agua o.

Capitanee: D. Ignacio Crespo, D. Joaquín 
Moner, D. Cayetano Gómez de Travesado, don 
Manuel de Matos, D. Adelardo Gtsgsm, don 
José Alba, D. Julián Moreno Ras\ D. Eduar
do Cortés, D. Gerardo Rico, D. Alfonso de 
E'ola, D. Gregorio García Santos, D. Manuel 
Artero, D. Enrique Rodríguez Tajuelo, D. Ra
món Badell y D. Pedro Martín Rodríguez.

Primeros tenientes: D. Juan Selva, D. Ra
món Carmona, D. Alfonso Area D. Joaquín 
Banet, D. Antonio Hernández Balleater, don 
José Gómez Carbó, D. M guel Barón, D. Al
berto de Urbistondo, D. José Martín Delgado, 
D. Alfonso Moreno Greña, D. Rómuló Rodrí
guez Baster, D, César D«vid, D. Juan Cirlot, 
D. Bartolomé Bonet, D. Alfredo Tramblín y 
D. Manuel Campos Gutiérrez»

Escala de Reserva: el oomand^nte D Je
> raro Sánchez Oaaña; capitanes D. Manuel Es- 

tévez, D. Daniel Abreu y D. Felipe García 
Alonso; primeros tenientes D. Martín Cerri
llo, D. Teodoro Alvarez Rubín de Celis, don 
Manuel Ramírez de Arellano, D. Santiago La- 
fuente y D. Bonifacio Sánchez Torio.

Caballería.
Ascienden:

Al empleo inmediato superior, los tenientes 
coroneles D. Francisco de Francisco y D. Leo
poldo Weber; comandantes D. Enrique Ro
mán y D. Jerónimo Toledano; capitanes don 
José Rich y D. Melchor Ponte; primeros te
nientes D. Pablo Palau y D Joaquín Be
nito.

Artillería.
Ascienden:
Al empleo superior inmediato, el teniente 

coronel D, Antonio Moreno Luna; comandan • 
tes D Lorenzo del Villar y D. Luis Sentme- 
nat; capitanes D. Jo pó Perogordo y D. Luis 
Villalba; primeros tenientes D José Rexachy 
D. José Otero.

Ingenieros.

Ascienden:
Al imediato empleo superior, el teniente co

ronel D. Angel Arbex; comandante D. Ma
nuel López de Roda; capitán D. Jopé Roca; 
primeros tenientes D. Criptino Cervera, don 
Ramiro Rodríguez Bjrlado y D. Natalio San 
Román.

Cuerpo de Oficinas militares.

Ascienden al empleo inmediato el oficial 
primero D Antonio García Bruna.

Los oficiales segundos D. Antonio Jover 
Sanjuan y D. Juan Gómez Rodríguez; los ter
ceros D. Ramón López Otero, D. Rafael To
rres, D. Rigoberto Lozano y D. Eueebio Alar- 
cia.

Los escribientes primeros: D Tomás Gómez 
Esgueva, D. Juan Ibáñez. D. Luis Bérgamoy 
D. José Molina, y los de segunda D. Ma
nuel Arias, D. Antonio Cercadillo y D. Juan 
Ruiz,

Ingresan en el Cuerpo los dos últimos aspi
rantes D. Victoriano Freire y D. Amador Llo- 
sá, quedando una vacante sin cubrir.

’ Carabineros.
Ascienden:
Al empleo superior inmediato, el coman

dante D. Jenaro Femenía; capitanes D. Eli- 
so García del Moral y D. Julio Bragulat; pri
meros teniente D. Luis Villalba y José Osei • 
ra; segundo teniente (E. R ) D. Manuel Cano; , 
primer teniente D. Gonzalo Pérez Pérez; sar- 
gentes D. Manuel Querol, D Nicolás Miranda 
y D. Manuel Matos.

Guardia civil.
Asc’end'n:
Loé tenientes coroneles D. Mig ’el Arlegui y 

D, Julián Aldir; los comindantes D. José 
Martínez IMñez¿ D. Eulogio Quintana, don 
Leopoldo del Río, D. Miguel Galilea y D En
rique Martínez; los capitanes D. Heraclio Her- 1 
nández, D. Roberto Carrillo, D. Fermín Gu
tiérrez, D. Esteban Gracia y D. José Sánoh z 
Lucas.

Los primeros tenientes D, Jesús Rauflanz, 
D. Manuel Risco, D. Arturo Blanco, D. José 
Tomás, D Juan Moreno y D. Juan Galán, y 
Ion segundos tenientes (E. R) D Francisco 
Benito, D José Dapena, D. José Vicente Ga- 
loeho y D. Francisco Diez Romero»

Ingresan los primeros tenientes de Infante
ría D. Rafael Rodríguez, D. Enrique Pastor y 
D. Fernando Monasterio.

Ascienden á segundos tenientes los sargen- । 
tos D. José Román Pérez, de la Comandancia 
de Málaga; D. Eleuterió Navarro Arranz, de 
la Comandancia de Madrid; D. Manuel Medí- 
na Clavero, de la Comandancia de Léride.; don 
Manuel Rodríguez Crespo, de la Comandancia 
de L& Coruña.

Veterinaria.
Ascienden: .
A subinspectores segundos, los veterinarios 

mayores D. Vicente Lope, D. Gregorio Carra- 
bro, D. Pedro Peñalver y D. Miguel Martínez 
Quesada; á primeros los segundos D. Juan 
Coderque, D. Francisco del Barrio y D. Emi
lio Hernández Mateo.

Sanidad Militar (médicos).
Ascienden:
Los Subinspectores médicos de segunda ola

se D. Luis Martí y D. Ramón Sáez.
Los médicos mayores D. Manuel Puig y don 

Isidoro García. •
Los médicos primeros D. Juan Serrano y

D. Mario Gómez, y los segundos D. Mariano 
Puig y D. Ciodoaldo Padilla.

Cuerpo auxiliar de Intervención.
Ascienden:
Auxiliar de primera clase D. Juan García 

Martínez»
Idem de segunda D, Isidro Diez.
Idem de tercera D. Mariano Ullera y escri

biente D. Ceferino Velado.

La temperatura de ayer
Máxima del aire, á la sombra..............  8,2
Mínima........................................................ 2,7

Dif-renoji.................................... 6,5

—------------- ----- * - —— ----------------------— ■ - —

Los presupuestos
Todas las minorías reconocen la necesidad 

de que los presupuestos sean aprobados cuan
to antea, no habiendo más excepción en la 
manera de apreciar esa necesidad que la de los 
elementos regionalistas, los cuales, como todo 
el mundo podrá observar, persisten en su acti
tud obstruccionista, cada día más marcada, 
no acompañándoles en estos momentos nin
guna otra minoría.

No quiere el Gobierno extremar las cosas, y 
de aquí que no tomará en unos días ninguna 
medida que pueda estar relacionada con la 
discusión económica, y menos que se prestase 
á interpretarla como coacción en el ánimo de 
cuantos se han entregado á la labor de discutir 
los presupuestos sin otra finalidad que la de 
retrasar su aprobación.

A nadie se le ocultan las causas á que res
ponde la obstrucción que hacen los regionalis
tas, como tampoco la delicada situación que 
éstos crean al Gobierno, el cual, ante esa acti
tud de amenaza constante, quizás se orea en el 
caso de aplazar de momento resoluciones en 
asunto pendiente de examen por el Consejo de 
ministros. .

Biblioteca de “Ejército y firmada"
SSara-villas históricas de las ciencias ocultas.— 

He aquí el Indice: Prólogo.—Introducción. — 
El hechicero Tore.—Las apariciones.—La vi
sión de Carlos IX.—Biloeaoión.—Gritos tele
páticos de una muerta.—Maravillas de lamas 
y fakires.—Ascensión de cuerpos.—Casas en
cantadas.—Los presentimientos.—El mal de 
ojo.—El cuerpo astral.—Visión á distancia. 
—Fantasmas que anuncian muerte.—Sueños 
que se realisan.—Proyectiles misteriosos.—La 
vidente de Paría.—Las brujas.—Profecía rea- 
lizada.-—¿AvTiviü'O ó farsü.ñte?—La-j posesio
nes.—La adivinación.—Conclusión.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1758-1876), por Luis Maf- 
fiotte.—Precio, dos pesetas.

M.C.D. 2022
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Av a n c e , m. Acción de avanzar —Paear adelante. || mil  En tiempo de guerra fe usa paya éxprésér la pennknen ia de loi 
combatientes en unas mismas posiciones durante tres ó más meses consecu tivos.

(De -Heraldo de Madrid-).

$

Nuestra acción en Africa

Un destacamento militar de Canarias 
que tenemos en Río de Oro ba realizado 
una expedición que merece divulgarse, 
yendo á su frente el comandante D. Fran
cisco Beus, y recorriendo un territorio de 
600 kilómetros en diecisiete días.

El Sr. Beus fué sólo acompañado de 
algunos moros indígenas de Río de Oro, 
El crucero español «Cataluña», con el al 
mirante Pidal á bordo, recogió á los ex
pedicionarios en cabo Juby.

El motivo de la expedición ha sido el 
tener España asignados 135.000 kilóme
tros cuadrados en aquella región, prepa
rando la penetración para procurar el do
minio de toda esa zona al sur de Marrue
cos.

Dícese, respecto á ésta, que el subsuelo 
ofrece riquezas enormes en minerales de 
hierro y cobre, en yacimientos de sales 
potásicas y nitrato de sosa.

La fauna y la flora son también admi
rables.

Créese que el dominio, por parte de 
España, se efectuará sin sacrificios, ga
nándose las simpatías de aquellos moros, 
que hoy se presentan muy amigos, como 
lo prueba el hecho de que el Sr. Beus y 
los 17 moros que le han acompañado no 
han sido hostilizados en modo alguno du
rante todo el curso de su larga expedi
ción.

Ha llamado también la atención que los 
moros de Río de Oro no hayan saqueado 
el trasatlántico alemán «Kaiser Whihelm 
der Grosse», encallado en aquel fondea 
dero.

Los embates del mar van destrozando 
el casco y se teme que intercep e la en
trada del fondeadero; pero las autoridades 
españolas, cumpliendo los deberes de 
neutralidad, impiden que nadie se acerque 
al buque medio sumergido.
------------ --------------------------------- — —

L05 alemanes en Las Palmas

El general gobernador, D. Luis Martí, 
acompañado del cónsul de Alemania y 
del teniente de navio Sr. Kitchener, del 
crucero alemán «Kaiser Wilhelm», que 
fué echado á pique en Río de Oro, visi
taren el cuartel de la Mata, donde se ha
llan los marinos alemanes del citado bu
que. Estos recibieron á los visitantes en 
conecta formación.

Se sirvió á los marinos un rancho espe
cial, confeccionado por ellos.

El cónsul expresó al general Martí su 
satisfacción por el excelente alojamiento

que había dado á los marineros y á 1 ’s 
clases y por lis atenciones que se guar 
dan á sus compatri íta^.

Los marinos al amanes, que son católi
cos, han solicitado permiso para asistir á 
misa en formación los días festivos. Les 
ha sido concedido.

Instituto y Umversihd
Hemos recibido un ejemplar de la me

moria reglamentaria del curso de 1912 á 
1913, del Instituto y Sección Universita
ria de Canarias.

Por ella vemos los notables adelantos 
del primer centro docente de la provincia.

En dicho curso verificaron exámenes 
de ingreso 145 alumnos, siendo todos 
aprobados.

Se matricularon en ese curso 581 alum
nos; 563 de Bachillerato y 19 de Magis
terio.

Se hicieron también en el mismo curso 
2.730 inscripciones de matrículas y se ve
rificaron 2.579 exámenes.

Obtuvieron el grado de Bachiller 60 
alumnos y la reválida de Maestros, dos.

Con los donativos y compras de libros 
el número de volúmenes de la Biblioteca 
provincial ha ascendido á 28.646.

En la Sección Universitaria se matricu
laron 32 alumnos, haciendo un total de 
95 matrículas.

Con estos datos que de la aludida Me
moria entresacamos, se puede perfecta
mente formar idea de la importancia que 
cada vez se" vá allí concediendo al Insti
tuto.

Ello, de manera casi exclusiva, es debi
do al cero extraordinario y actividad pa
triótica del insustituible director, nuestro 
querido amigo D. Adolfo Cabrera Pinto.

Los productos industriales 
del plátano

El descenso en los precios del plátano 
canario como fruta de exportación ha he
cho pensar más de una vez en el medio 
de utilizar las cosechas en la preparación 
de productos de fádil salida y cuyo valor 
en el mercado, ya no fuese tan lucrativo 
como el de la ‘frute fresca, sirviese al me
nos para ir sosteniendo los gastos del 
cultivo, con las rentas y sus intereses, 
dando lugar, sin apremiantes crisis eco - - 
nómicas, á buscar en calma nuevos mer
cados ó nuevas especies de máximos ren
dimientos.

Desde hace próximamente unos diez 
años se comenzaron en Jamaica los ensa
yos de industrialización del plátano, y 
durante los días cinco ó seis primeros se 
adelantó poco en el terreno de las expe-

reacias y tanteos, conservando cada fá
brica el mayor secretó posible acerca de 
sus resultados y de la maquinaria em - 
pleada, las que se apresuraban á cubrir 
con patentes. La producción englobada 
diaria de estas fábricas se calcula en unos 
3.500 kilogramos, no pudiéndo satisfacer 
todavía la t vialidad de las demandas euro
peas y americanas.

Una de las fábricas más antiguas esta
blecidas en Gayle, ded.có atención espe
cial á la obtención de higos de plátano, 
empleando para ello ün tecnicismo secre
to, otras fábricas de cierta magnitud co
mo la importante de Montego Bay, á más 
del higo de plátano producen plátanos 
desecados, que á su vez transforman en 
diversos tipos manufacturados.

Parece ser que cada cuatro ó cinco ki
logramos de fruta fresca dan un kilogra
mo de higos, y en cuanto á la desecación 
en general se encuentra entre límites y 
proporciones tales como la de cinco ó sie
te á una.

Los productos alimenticios que se han 
dado á conocer hasta el día con crecien
te éxito en los mercados, son: el «higo de 
piátano», ó sea el fruto partido en trozos 
pequeños para secarlos posteriormente; 
el «plátano higo», cuya diferencia con el 
anterior consiste en que el fruto se dese
ca ó evapora entero; el «plátano para 
aderezar», cuya desecación es bastante 
perfecta con el fin de obtener una sus
tancia dura y blanca, entera ó en trocitos 
(«banana chips»), empleádós después en 
la fabricación de la «harina de plátano».

El «plátai.o para aderezar» se envía 
con franquicia, principalmente á Londres, 
y también á los Estados Unidos y Alema
nia, en cuyos países aumenta rápidamen
te la fabricación y consumo de la harina 
de plátano, pues á su gran valor nutriti
vo y fácil di¿estibilidad une un gran sa
bor y multiplicidad de aplicaciones en la 
economía doméstica.

La fabricación de todos estos prepara
dos no consiste en su esencia, más que 
en una desecación del plátano ya madu
ro, empleando para ello el aire caliente, 
el vapor de agua ó simplemente el sol, y 
tanto los secretos como las patentes so
bre procedimientos y aparatos, de que hi
cimos mencióú, recaen cobre, más prin
cipalmente que sobre la calidad del pro
ducto, sobre el medio de obtener estos 
con la mayor economía posible.

No creemos necesario advertir que, co
mo todo producto nuevo, los del plátano 
han tenido que sufrir una activa campaña

; de propaganda para la conquista de los 
) mercados, y aun hoy día y debido á su 
| limitada producción, que haca esté poco 

extendido su uso, es preciso algún es
fuerzo para llevarlo á todos los centros 
consumidores en calidad de alimento co
rriente, pero sus buenas cualidades han 
de facilitar mucho este aspecto comercial 
de la nueva industria. No podemos pre
cisar el verdadero valor práctico que ten
dría su implantación en Canarias, pues si 
bien en Jamaica y en otros países consti
tuyen un negocio floreciente, tal vez en 
nuestras islas no encontrase el agricultor 
totalmente satisfechas sus aspiraciones, 
pero de todos modos queda planteado an
te ’a iniciativa particular y cooperativa 
un problema cuyo estudio ya que no su 
favorable solución, no dejaría de ser be
neficioso al país.

R. Godínez.
— ....... ........ ■■—IHM IWWII» । ------------—

Pidiendo una causa
El ilustre representante en Cortes por 

Lanzarote, Sr. Betancort, formuló el si
guiente ruego en la sesión del Congreso 
del 20 de Noviembre último:

«Ruego al señor ministro de Gracia y 
Justicia reclame al presidente de la Au
diencia de Las Palmas y envíe á la Cá
mara la causa incoada contra D. Juan 
Cejudo, presidente de la Mesa en la sec
ción Sur de Tenerife, por delito electoral 
cometido en la elección general celebrada 
en el distrito de Lanzarote el 8 de Marzo 
último, cuya causa ha sido sobreseída.

Servicie
i O-í ¡mi ata4 

QRpwteefones, Con®uíaí|G.a. j c -á v  .rteri'ti'.n- 
tñ?- Sr. dA íánmiB

Nuestru <8e<vioio militar obligatorio’ tooK 

tiene;
l .”-Ley de bases de 29 de Junio de 1911 

aolaradh y comentada.

BpecfácülGS para iiov
REAL. - D. Oarlos.

ESPAÑOL. —10, Los semidioses y Cuento in
moral. .

COMEDIA. 10, El buen espsflol y ün consejo 
de amigo.

LARA. —6,39, La pasión. 
10 30 El redil.

——
;(000 M

APOLO —6, ¡Te la debo, Santa Rita! Adelita 
Lulú y La Venus de piedra.
10, ¡Te la debo Santa Rita! Adelita Lulú y La 

sombra del molino.

ZARZUELA.—10,15, La vida breve y Los cade
tes de la reina.

PRIOE. - A las 5,30 de la tarde y 10 de la nóche. 
- «Cabiria», monumental obra cinematográ
fica.

ESLAVA.—8, Papaito.
10,30, El audaz.

COMICO.—6, Loa nervios y La suerte perra 
10,15 Loa nervios y La suerte perra. - OCl

• L 1 J ; 1 • • WJ Oíba lOD OI

S OE ■ INDUSTR'A Y COMERCIO
., .-á OMPASiA ANÓNIMA DOMIOILWú A EN BILBAO -a* <■

* , 6APIT1L: 2b MO FRAMCOS .
•'i A RICAS EN VIZCAYA (Zh &io , Lecha»», len-in a j Gutarribay), OYIEdo (La Maijeya), MADRH) S 

jw SEVILLA (El Enapalae), CARTAGENA, BARCELONA (Badaloaa), MÁLAGA, CÁCERES (Aldea-Merrt) ^8

Ac id o s y pr o d u c t o s q u ímic o s
SeperfoctatoB de cal.—Suparfosfatos de huesos.—Nitrato de sosa.—Salee de potasa_ Sulfato de

" - P ^fatoaéeosa -Giícerieae.-lcidedtriw.-icid^  ̂ ‘
A 'letioielfúrieo aehidre.-lcido clerhídrico. \

í ih  wi¡®.7 g
LABOKATOftlOS P c-

el análleh gratuito y aompleto de los terrenos y doterminación de los mein, 
: j abpnos, (MADBID, ViWannwa, 11). 1 l

■ ERVICiü AGRONOMICO 6
NOTA OIPORÍANTi.—Pídase á la Sociedad ia «Geía práctica para sacar las maestras de las iiorras. A

2a de que se pueda determiiar cuál es el ahoao ceaveniente. . ,
D* pedUos Mará» dirigirse á MADRID, VILLANUE VA, 11. d al domietiio social B 

• DuiBCOiOh T«uia»Á^OA: GE1N0G
• lí' V

KOVE DADES.^ 6, Almas bohemias. 
7,15, En busca de los novios. 
9,15,1 Arriba la liga!
10,15, La real hembrat 
11,45, Amor y gloria.

CERVANTES. -6,30 El Pajarito. 
10, Zaragatas.
11, La piáis dol matrimoalo.

PKINCÍP|£ ALFQN8O. Oinerna de moda. De 
5 á 8,30 y de 9,30 á 12,30,, segeión popular 6 
mitad de precio, i'odos loadlas estrenos. 
Todas las not hes funciones populares, Bata- 
ca^ 0,30; palcos 2 pesetas.

rRIANON-PALAOE. —Tarde y noche, cinema
tógrafo Relectq v jrreülos populares.

BENAVENTE. * y 12,3^ yetción adntinua 
de ci^Bmatógrfifo-.—Ssnaacwnales películas. 
Todos los días, estrenos.

*

COTIZACIONKSiDEL DÍA 1°

FONDOS PÚBLICOS

4 POR 100 PERPETUO INTERIOR
Fin corrida te................... .. v..
Idem próximo....................... . ,

AL CONTADO
Sene F de 50.1'00 ptas. nomlg. 

> E de 25.000 » >
, »i D de 12 500 

» C de 5.000 
» B de 2.500 
» A dé 500

*

» G y H de 100 y 120 » 
En diferentes series,........

4 POR 100 AMORTIZARLE
Serie E de 25 000 ptas. nomls 

» D de 12.500 > >
» Cae 5.009 v
» B de 2J.0U » »•

... 5Q0
En GifereyiteB befits

?=. de

, 5 POR 100 AMORTIZARLE
Serie F de 50 OOO'ptea 

» E de 25.000 » ' ,
» D de 12.500
» O de 5.000
» B de 2.5UU
> A de 500

En diferentes Eeries

■» -
»1

jXíl :

BANCOS Y SOCIEDADES
Cédulas hipotecarias al 4 por 

100:..... ......................... .
Acciones del Banco de España 
Compañía Arrend.» de Tabes 
Unión de Explosivos.... .............  
Ibérica de propiedades mine

ras........................     ;
Obligs. Valladolid.Ariza. s.A.
Idem MZA4 por 100.......
Idem Ferrooles. Norte España.

Idem ordi natiteF.1......... 1.. ;
Obligaciones de ídem...-, i..
Bííb o o Español del Río de la

Plata................ ..
Mexicano....................................... '
Sociedad Española de construo-

póteca) .. /...........  ;

AYUNTAMIENTO DE MADRID

Obligaciones de 250'pesetas... 
Idem do Erlanger y C.a...........  
Idem por resultas......... ..  ■ .'
Idem por expropiaciones Inte

rior ..........................................
Idem id. en el ensanche............ 
Deuda de Conversión y Obrae

q municipales al.4 1/2 por 100

CAMBIOS

París á la vista......................... ....
Londres á la vista........................*

11

PRECIO

00 00
00 00

73 25
73 25
75 95
76 50
77 75
78 80
77 50 
77-80

00 00
00 00
00 00
00 00
84 75
00 00

93 75
94 25
94 25
95 00
95 00
96 25
00 00

00 00
444 00
27150 
000 00

000 00 
000 00 
0O0 00
00 00 
00 00 
42 25 
00 00
00 00

000 00
00 00

00 00

00 00
00 00
00 00

00 00
00 00

00 00

00000
25 93

: Bilbao. Altos.Horaos, 270, dinero.—üniáa Retiñera Esau 
■ Hola, G0, papel.-Dnito Españolado Explosmw, 218, diMr>. 
. — SociedaBdelDdaatria y Comercio, 179. papel.

M.C.D. 2022



^¿ANO DE OPINIÓN lOUTAB = EJERCI i0 Y ARMADA . ... "

SíSáS í OMERCtyf QUE RECOMENDiMOS A KUESTROS LECTORES-
BARCELONA.—^agri y Andreu (Socie

dad en Comandita),—Sucesores de Magri, ca
lle de Méndez. Nuüez, núm. 14, Teléfono, nú
mero 1.136.—Hierros y metales. Fundiciones. 
Tubos y barras de todas clases. Planchas me
tálicas. HeiTamioutas, útiles y accesorios para 
maquinaria. Instalaciones sanitarias. Telas 
metálicas. Lingotes de hierro. Flejes. Arma
duras. Aleaciones.

TANGER

HOTEL OEOIL

Gran lujo, servido espléndido, cocina ex
quisita. Preciosas vistas al mar. '•

ALICANTE.—E. Raveilo é hijos.—Ban
queros. Consignatarios de buques de vapor. 
Comisionistas. Servicien de cabotaje. Trans
portes. Fletamentos. Representaciones.

ALMERÍA.—Antonio Ruso, Paseo de San 
Luis, núm. 4.—Agente de Aduanas. Consig
natario.

i ^nTJCl- ~: 'TmilTni 1 - MI— n ■riiei

CEUTA

GRAN HOTEL HI8PANO-MARROQUI

Vistas al mar, baños, alumbrado eléctrico, 
intérpretes, excursiones al interior, gran con
fort moderno.

CARTAGENA.—Nicolás Pérex y Com
pañía (8. en C.), Marina Española, núm. 2.— 
Agencia Aduanas. Despacho buques. Consig
naciones. Tránsitos. Fletamentos. Transpor
tes combinados para puertos Península.—Te
legramas: ÑIPE.

GIJÓN.—Antonio Moriyon.—Servicio re
gulares de vapores correos entre Gijón y Amé
rica, por las Compañías Hamburguesas.

LARAOHE
HOTEL LÜCÜS

Cocinero afamadísimo, grandes habitado- 1 
nes, menús variados. .

HUELVA.—F. Axqueta.—Almirante H. 
Pinzón, núms. 22 y 24. Teléfono, 200.—Acei
tes minerales y grasas. Efectos navales y artícu
los para industrias, minas y ferrocarriles. Al
godones pera limpieza dé máquinas? Pizarra 
«Uralita» incombustible para tejados. Depósi
to de las pinturas Holzapfel. Sucursal en Me- 
lilla, calle del General Pareja.

FERROL
GRAN HOTEL SUIZO

Real, 114.

VALENCIA
REINA VICTORIA HOTEL

Maison Suisse. Confort moderne.

PUERTO REAL (Cádiz) -José Pérex 
Cuadrado, Victoria, 1.—Dirección telegráfi
ca «Cuadrado».—Fábrica de tejidos mecáni
cos, premiada en varias exposiciones. Provee
dor de muchas empresas navieras.

BILBAO.—Urizar y Aldo coa.—Efectos 
navales. Materiales y artículos para ferrocarri
les. Hierros y aceros. Utiles y materiales para 
minería. Grandes existencias, fabricaciones. 
Rapidez. Puntualidad. Economía.

TETUÁN
COMISIONES Y REPRESENTACIONES
Adolfo Pablos.—Aceites, vinos, aguardien

tes, licores y muebles de las mejores marcas 
españolas.

Espádele de 8. M. el Bey y A.A. R.B.

FUENCARRAL, 33
Gran establecimiento en efectos para unifor
mes de Ministro, Mae’jtrantes, y Ordeñes mi
litares. Especialidad en cascos, espadas, sables 

y espadines reglamentarics y de lujo

PASA EL

EJÉRCITO Y ARMADA
■■tKi.TueCTH . tona.:

MAOLM A D ESC IBiR
■■wiieeiwii ¿>3

La mejor y más fuerte del mundo: VISIBLE

CASA HAZEN
Fuencarral, 55 y San Bernardo, 1

PIANOS — — — -

— AUTOPIAMOS —
------ MÚSICA MECÁNICA

Ventas al contado y plazos.

V !. V.J -

(DIEZ AÑOS -?
- DE GARANTIA”

[
Modelos de una y dos conmuta- 

cienes y con juegos de tipos inter
cambiables de un solo golpe é 

instantáneamente.
— ULTIMA NOVEDAD —

U Modelo extrapequeño con estuche 
| para viaje. 
|| Tamaño: 27 por 41 por 13 qm.
g Peso: 5 kilos.—Precio: 500 ptas.

Accesorios para todos los 
sistemas.

J.2UG¿ST1
(8. 66 C.)

POSTAS, 4, TIENDA

MADRI D

í Historia Universal, 
por César Cantü

So vende á plaxovjsin ñanxas.
Artes, Ciencias, Literatura, Historia, etcétera, 

desde la creación del mundo hasta nuestros 
días 1911.
Edición Económica: 43 tomos encuaderna

dos en tela inglesa, con profusión derraba
dos en colores y mapas.

Obra completa con un elegantísimo etager 
de regalo 95 pesetas á plazos de 5 pesetas men
suales.
^Edición de gran lujo ^formada por 4 to
mos), encuadernada con tapas de relieve y oro, 
im presa sobre rico papel satinado, con más de 
500 grabados en colores.

Obra completa con un elegantísimo etager 
de regalo ¿125 pesetas á plazos de 10 pesetas 
mensuales.

Recórtese y llénese el siguiente cupón man
dándolo á cualquiera de las casas que abajo 
se niencionan y se le entregará la obra al pa
gar el primer plazo.

cupón núm. 2.

Sírvase remitirme la «Historia Universal» 
por César Cantú, edición.... valor.... pese- 
tos que abonaré á plazos de ptas.... mensua
les.

Firma.

K EL SOL 10YSR1A, PLATERÍA S8
ispeciali^i ef ebjstoi para regalcx y pulseras de pedida 

RELOJES Y CONDECORACIONES

Unica proveedora de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra, en joyería y platería. 
FACILITA en diez plazos mensuales todo lo concerniente al ramo, á los señores Jefas 

Oficiales, clases del Kjército é individuos de la Guardia civil y Carabineros ;
PRECIOS A LA VISTA.

Al contado se hace un descuento’ del 10 por lOO
11, COSTANILLA LOS ANGBLHS, 11

I
JUAN SANCHEZ

Electricista económico
PLAZA DE BILBAO, 8.—MADRID

I

LINEA DE BOENO8, AIBEB.^- El día 4 de Octubre saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 
de Cádiz, el.vapor «infanta Isabel de Borbón», direotazpenle para Santa Cruz de Tenerife, Montevi
deo y Buenos Aires.

LINEA DE NUEVA-YORK, CUBA y MEJICO. (Servicio del Mediterráneo).—El día 25 de Octu
bre saldrá de Barcelona, el 26 de Valencia, el 28 de Málaga y el 80 de Cáela, el vapor «Antonio Ló- 
pes», díreotamonte para Nuéva-Yotk, Habana, Veracrux y Puerto Méjico.

LINEA DE CUBA Y MEJICO. (Servicio del Norte de Espafia).-El día 16 de Octubre saldrá 
de Bilbao, el 19 de Santander y el 21 de Corulla, el vapor «Alfonso XIH >, directamente para Haba
na,Veraoruz y Tamploo. Admite pasaje y carga para Uoetañrme y Pacífico con trasbordo en Haba
na al vapor de la línea de Venesuela-Oolombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y también precios con
vencionales para camarotes de lujo. , r

LINEA DE V/ÍNEZUELA-GOLOMBIA.—El día 10 de Octubre saldrá de Barcelona, el 11 de Va
lencia, el 18 de Málaga y el 15 de Oádls, el vajibr «Legazpi», directamente para Las Palmas, San
ta Orux de Tenerife, Saúta Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, 
Puerto Limón y Colón, de donde salen los vaporea el 12 de cada mee para Sabanilla, Ouracao, Puerto 
Cabello la Guayra, Ponce, San Juan de Puerto Rico, Cenarlas, Cádiz, Barcelona, Marsella y Géno- 
va. Se admite pasaje y. carga para Veraoruz y Támplec con trasbordo en Habana, Combina por el 
ferrocarril de Panamá con ¡as Compañías de navegación del Pacifico, para cuyos puertos admite p»- 
saje y carga con billetes y conocimientos directos. También carga para Puerto Barrios v Cartagena 
de Indias con trasbordo en «Jolón, para Maracaibo y Coro con trasbordo en Qurs^ioy para Cuma- 
ná, Oarúpano y Trinidad con. trasbordo en Puerto Cabélio.

LINEA DE FILIPINAS,—Saldrá de Liverpool y el día U de Octubre de Baroelona, habiendo 
hecho laa escalas intermedlaa, el vapor «Aticñute», directamente para Port-Said, Buei, C»- 
lombo, Singapore, lio lio y Manila, sirviendo por trasbordo los puertos de la Costa oriental de Afri- 
oaude la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

LINEA DE FERNANDO POQ,—31 día 2 de Octubre saldrá de Barcelona el vapor <M. L. Vi- 
jlaverde» con escala en Valencia y Alicante, y el 7 de Cádiz, directamente pare Tánger, Caaablan- 
oa, Ma^agán. Las Palmas, Santa Orna de Tenerife, Bsnta Cruz da la Palma, demás escalas interme 
dia y Fernando PM

Regreso de Fesnsnde Pó® el 3, haciende laa ósaalas de Canarias y de la Península indicadaa en 
el viaje de ida. _________________

Rato» vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros á quienes la 
Compara da alojamiento muy cómo lo y trato esmerado, como ha soreditado en su dilatado ser- 
vieiOa \

También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidor 
por lineas regulares-

La empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.
Para rebajas á familias, precios especiales por camarotes do lujo, rebajas en pasajes de ida y 

vuelta y demás informes que puéden interesar al pasajero, dirijirse á las Agencias de la Com
pañía. <; . ■ ■ ■ ■

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en Ib » letea de exportación.—La Compañía hace 
rebajas de 80 por 100 en los fletes de determinados artículos, de acuerdo con las vigentes dupou- 
niones para el servicio de Comunicaciones Marítimas.

Serwioíos comerciales.—La sección que de estos Servicios tiene establecida la Compañía 
ae encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y de la colocación de 
los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer losExportadorés. a 4 j .

SMRViaiO 3aPH6JIALé-*Línan Brasil-Plata.—El día 16, saldrá de Bilbao y Santander, el 
el IB deQijón y Qosula, ti 19 ta Viga, el 21 ta Moboa y el 98 ta OMix. H1 vapor «León XIII», 
tógta* pasa iie iaaeiro, Haatovitae y Beeawi Air*». _

-SOBRE-MONEDERO-
pa^LÍÍ!?i,*ei62 por cor cc de valores 

en metálico. Servicio postal cfioial.
Circula certificado entre todos los pueblos de España y corta 

de Africa.
?nTÍat, has,ta BO pesetas en-«f,?8? de-m®ee®a- Estado abona lo declarado, caso de 

eitraTlo. En los estancos y Administraciones de Correos, 
á 2^ céníimos

. Oficinas, GOTA, 6, Madrid. : .

REPARACIONES DE MÁQUINAS 
DE ESCRIBIR Y CALCELAR

DI ■

Angel Crecente
GARANTIZO TODAS LAS REPARACIONES

Cañizar en, 2, 4 y 6,0nte*ésuelo?7^
(TINTAS PARA ESCRIBIR)

Capital social: BOCi milloies áo pesetas efectivas
COMPLHTAMMNTl D1SHMEOLBADG

ttienol** ea totas las ^rovkjQlas ta fcxpafia, Franela y Pertuges
48 á jr O8 DH XXI8TJÍNCIA

MIORYEET >PMI
COMPAÑÍA DI SEGUROS REUNIDOS

4J.-O»JGiNM¡ CtMkre * GrezM, 6e

tIOMPiÑÍÁ OL8ISIAO
DA

ífBFJ CORRER SE 1F8ICÍ
SEBYIGIOS OFICIALES 1 COiEBeiALEli

LINEA DE MaLAGA-MEHLLA.—Salida de 
Mejilla todos los días á laa 19. Llegadas á Meli- 
Ha¿ todos loa días al amanecer.

LINEA DE ALMERIA, VALENCIA Y BAR- 
OELüNA.—Salidas de Metilla todos los martes, 
llegando á Valencia todos los jueves al medio 
día, donde trasbordará el pasaje al vapor «Do
micilio», que sale á las 6 de la tarde, para lle
gar loa viernes al amanecer 6 Barcelona. Sali
das de Barcelona todos los jueves 6 las 8 de la 
tarde, trasbordando el pasaje al vapor que sal
drá de Valencia ios viernes para lo» puertos de 
AHeante, Cartagena y Almería, llegando á Me- 
HOa iodos los martes.

LINEA DE CANARIAS.—Salidas de Melilla 
para Uanarias y escalas, los días 7 y 22 á las 18, 
Llegadas á Melilla de Oanariati y escalas, los 
día* 16 y 81 ó 1.®. Salidas de Melilla para Bar
celona y escalas, los días 16 y 81 ó 1.® 6 las 19. 
Llegadas de Barcelona y escalas, los días 7 y 22.

LINEA DE 0HAFARINA8.—Salidas de Me
jilla para Restinga, Oabo de Agua y Ohafarinat,, 
los lunes y jueves, á las 12. Llegadas de Ohafa- 
rinaa, Cabo de Agua y Restinga, martes y sá- 
^fidos,

LINEA DE PEÑONES-tíalidas de Melilla 
para Peñón y Alhucemas, los martes y sábados, 
á las 13, Llegadas de Peñón y Alhucemas, los 
mifceoleü y domingos.

LINEA DE 0EDTA.—Salidas de Melilla, to
dos loa miércoles, á las 12, para Alhucemas, 
Peñón, Bfo Martín y Ceuta, saliendo de Ceuta 
para Melilla, los jueveta las 8 de la noche.

LINEA DE ITALIA FRANCIA. —Servido 
fije «áj c o k  viaje áíreeto da Baraeíoaa 5 
McHXIa Ww a t ío *i.

ESQUELAS
PARA FUNERAL Y ANIVERSARIO 

. Se reciben en la Administración de este”
MíTrnT i periódico.

M.C.D. 2022


